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C I R C U LA R CSJCAC25-60 
 
 
Fecha: 07 de marzo de 2025 
 
Para: Sala Laboral del Tribunal Superior de Manizales 

Juzgados Laborales del Circuito 
Juzgados Laborales Municipales de Pequeñas Causas 
Juzgados Civiles con Conocimiento en Laboral  
Juzgados Promiscuos del Circuito  
Distrito Judicial de Manizales 
 
Oficina Judicial – Seccional Manizales 
Centros de Servicios Judiciales de Chinchiná y La Dorada. 

 
De:  Presidencia Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas 

Dirección de Administración Judicial de Manizales.  
Equipo SIUGJ – Manizales. 

 
Asunto: “Instrucciones – Nuevas funcionalidades SIUGJ. “Release” 18 y 19” 
 

 
Cordial saludo: 
 
Por medio de la presente circular se informa que, a través de “Release” 18 y 19 del 
mes de enero de 2025, el Sistema Integrado de Gestión Judicial – SIUGJ, realizó 
los siguientes lanzamientos sobre nuevos ajustes y funcionalidades de la 
plataforma, los cuales se amplían para su conocimiento con fundamento en la 
siguiente información:  
 

1. “115741 Multi recurrente y multi opositor” 
 
A través de este nuevo ajuste, el despacho judicial puede señalar varias 
partes como recurrentes en segunda instancia.  
 

• Diríjase al Menú dispuesto en la parte superior izquierda de la pantalla >> 
Procesos de Trabajo:  

 
 

• Continúe a la opción “Envío de recurso a Juzgado Laboral del Circuito” o 
a Tribunal Superior, según sea el caso:  

 
 
 
 



Circular No. CSJCAC25-60 – Hoja  2 

Carrera 23 No. 21 – 48  Piso 1 Tel: (076) 8879635 Fax. (076) 8879637 
www.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Confirme el trámite a realizar: 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

• Ingrese el radicado que desea enviar a segunda instancia y verifique 
los datos de las partes y el proceso: 

 

  
 

 
 

• Verificados los datos de las partes y del proceso, proceda a 
seleccionar el “Tipo de recurso” y los recurrentes al interior del trámite, 
luego oprima la opción “Guardar”.  
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• Luego deberá “Enviar a reparto” 
 

 
 

• Confirme el trámite que desea realizar: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• De manera automática el sistema realizará el reparto del trámite de 
segunda instancia, al superior: 
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2. Flujo para fijar en lista posterior a la admisión. 

 
Dentro de los nuevos ajustes aplicados a la plataforma SIUGJ se integró la 
fijación en lista, tanto para despachos judiciales, como para la Sala Laboral 
del Tribunal Superior. Este flujo procesal se genera luego de admitida la 
demanda: 
 

 
 

3. Devolución de expediente de Juzgado Laboral del Circuito a Pequeñas 
Causas o viceversa. 

 
Para la devolución de un expediente a una categoría de despacho laboral 
diferente, se debe realizar la siguiente ruta:  

 
• Diríjase al menú dispuesto en la parte superior izquierda de la pantalla >> 

Movimientos de procesos. 
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• Seleccione “Devolución de expediente”  
 

 
 

• Confirme la opción pulsando “Devolver expediente” 
 

 
 
 

• Ingrese el Código Único del Proceso  
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• Seleccione “Guardar” 
 

 
 
 
 

• Oprima la opción “Constancia de devolución de expediente a Juzgado de 
origen” y luego elija “Firmar constancia secretarial” 
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• Luego seleccione “Enviar expediente a despacho instancia anterior” 
 

 
 

• Abrirá una ventanilla de “Comentarios adicionales”, cuyo diligenciamiento es 
opcional y facultativo de despacho:  
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• Confirme la actuación a realizar >> Sí: 
 

 
 
 

• Para validar la trazabilidad del envío y visualizar la constancia al interior del 
expediente digital, refresque la página del SIUGJ e ingrese a Movimientos sobre 
expedientes >> Devolución de expediente  
 

• Ahora, seleccione el expediente a verificar: 

 
• Finalmente, en la opción “Documentos Asociados al Proceso Judicial” podrá 

encontrar la constancia de devolución: 
 

 
 
 

4. “Asignación Directa” 
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Esta nueva funcionalidad permite asignar o enviar un proceso directamente de 
un juzgado a otro en específico, bien sea de la misma o de otra categoría, en los 
casos en que ello proceda. Deberá realizar la siguiente ruta: 

 

• Diríjase al Menú dispuesto en la parte superior izquierda de la pantalla 
>> Movimiento sobre expedientes:  

 
• Diríjase a “Reasignación de expedientes” 

 

  
 

• Confirme el trámite a realizar: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Ingrese el expediente que desea enviar por reasignación directa:  
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• Verifique los datos de las partes y el proceso. A continuación, elija el motivo 
de la reasignación, que para el caso es “Reasignación directa”, finalmente 
oprima la opción “Guardar”: 

 

 
 

• A continuación, valide el motivo de reasignación:  
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• Abrirá una ventanilla de “Comentarios adicionales”, cuyo diligenciamiento es 
opcional y facultativo de despacho:  
 

 
 

• Confirme la actuación a realizar: 

 
 

• Oprima la opción “Actualizar información del proceso a remitir”: 
 

 
 
 

• A continuación, observará la siguiente ventana con las pestañas contentivas 
de la información del despacho remitente y las pestañas que debe diligenciar 
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sobre el despacho de destino y demás datos que, según el caso, deban 
modificarse:  
 

 
 

• Luego seleccione el despacho de destino al que desea remitir el expediente:  
 

 
 

• Clic en “Guardar”:  
 

 
 

Verificar 

datos. 

Diligenciar datos del 

juzgado de destino. 
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• Clic en “Enviar expediente al despacho seleccionado”:  
 

 
 

• Abrirá una ventanilla de “Comentarios adicionales”, cuyo diligenciamiento es 
opcional y facultativo de despacho:  
 

 
 

• Confirme la actuación a realizar: 
 

 
 

• Finalmente, de manera automática el sistema realizará el reparto al juzgado de 
destino: 
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5.  “Devolución por competencia a Oficina Judicial”: 
 

• Diríjase al Menú dispuesto en la parte superior izquierda de la pantalla 
>> Movimiento sobre expedientes:  

 

 
 
 
 
 
 

• Diríjase a “Reasignación de expedientes” 
 

  
 

• Confirme el trámite a realizar: 
 

 
 

• Ingrese el expediente que desea enviar por reasignación directa:  
 



Circular No. CSJCAC25-60 – Hoja  15 

Carrera 23 No. 21 – 48  Piso 1 Tel: (076) 8879635 Fax. (076) 8879637 
www.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

• Verifique los datos de las partes y el proceso y elija el motivo de la 
reasignación, que para el caso es “Reasignación directa”, finalmente oprima 
la opción “Guardar”: 
 

 
 
 

• A continuación, valide motivo de reasignación:  
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• Abrirá una ventanilla de “Comentarios adicionales”, cuyo diligenciamiento es 
opcional y facultativo de despacho:  
 

 
 

• Confirme la actuación a realizar: 

 
 

• Oprima la opción “Remitir a oficina judicial”: 
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• Abrirá una ventanilla de “Comentarios adicionales”, cuyo diligenciamiento es 

opcional y facultativo de despacho:  
 

 
 

• Confirme la actuación a realizar: 
 

 
 

• Para verificar la remisión por falta de competencia a la Oficina Judicial, 
refresque la página del SIUGJ e ingrese a Movimiento de expedientes >> 
Reasignación de expedientes >> Registrar nueva Reasignación de 
expedientes, seleccione el expediente a verificar y oprima la opción “Ver 
informe de reasignación”:  
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• Seleccione “Ver historial” y allí podrá observar la última actuación “Remitido a 

Oficina Judicial”: 
 

 
 

6. “Implementar búsqueda predictiva en el catálogo de providencias” 
 
Esta nueva funcionalidad comprende una modificación al motor de búsqueda que 
facilita la navegación al interior de las actuaciones de los expedientes judiciales de 
primera y segunda instancia: 
 

• Diríjase al Menú dispuesto en la parte superior izquierda de la pantalla >> 
Procesos de Trabajo:  
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• Ahora seleccione “Registro de providencias”: 
 

 
 

• Ahora diríjase a “Registrar Nueva Providencia”: 

 

 
 
 

• Proceda a buscar el expediente a consultar con el Código único de 
Proceso: 

 
• Deslice la pantalla hasta el final y digite la palabra clave de la actuación a 

consultar y el sistema predecirá el archivo que desea visualizar.   
 

*Ejemplo>> Digite la palabra “Auto” y seleccione la respectiva actuación.  
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7. “Ajustar – Estados de los procesos en la pantalla de procesos 
judiciales”.  

 
Esta nueva funcionalidad permite cambiar el estado del proceso en estado 
“Activo”, “Cerrado” o “Terminado”, según sea el caso, de una manera más 
sencilla:  

 

• Diríjase al Menú dispuesto en la parte superior izquierda de la 
pantalla >> Procesos de Trabajo:  
 

 
 
 
 

 

• Seleccione la opción “Administración de Procesos Judiciales” 
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• Allí podrá visualizar el listado de procesos. Seleccione la columna “Título del 
Proceso” y se desplegará una lista en la que deberá seleccionar la opción de 
“Filtros” >> Seleccione la opción: “Activo”, “Cerrado” o “Terminado”, según 
corresponda: 

 
 

 
 
 

8. Conflicto de Competencia – Tribunal (Ya se puede de todas las maneras, 
eso no estaba antes).  

 
Dentro de las nuevas actualizaciones también es posible visualizar la tarea originada al 
momento en el que se presenta un conflicto de competencia entre juzgados laborales y 
podrá ser enviado a través de la herramienta SIUGJ a la Sala Laboral Tribunal.  
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9. “Notificar apoderado”. 
 
Esta nueva funcionalidad permite comunicar de manera automática y directa al 
correo electrónico del apoderado de todos los movimientos referentes al proceso de 
su interés. Estos movimientos también pueden ser visualizados en el flujo de tareas 
del SIUGJ en el usuario del abogado.  
 
Agradeciendo su amable atención a la presente. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN    LINA SUSANA VÁSQUEZ MILLÁN 
Presidente          Directora 
Consejo Seccional de la Judicatura                  Dirección de Administración Judicial 
Caldas                       Manizales      
 
 
 

 
LILIANA PATRICIA GONZÁLEZ CANO 

Líder Equipo SIUGJ - Manizales 


